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El 23 de mayo de 2022, el solicitante allega constancia de envío de la 

citación, sin embargo, al verificar la misma se observa que el solicitante no 

surtió en debida forma la notificación, puesto que, al hacer uso de la 

dirección física de la absolvente, debió surtir la notificación acorde a los 

lineamientos del CGP, y no del decreto 806 del 2020, ya que este decreto 

aplica solo para las notificaciones electrónicas. 

 

Así las cosas, y como quiera que hasta el momento no se ha logrado surtir la 

notificación de la absolvente, se fijará nueva fecha para la diligencia. 

 

Se requiere al solicitante notificar a la señora LEIDYS ANDREA MONSALVE 

OSORIO, Acorde con el artículo 183 de CGP que dispone lo siguiente: 

 

“…ARTÍCULO 183. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán 

practicarse pruebas extraprocesales con observancia de las reglas sobre 

citación y práctica establecidas en este código. 

 

Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta 

deberá hacerse personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 292, 

con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 

diligencia...” 

 

Por lo tanto, para que tenga lugar la audiencia de interrogatorio de parte 

extraprocesal a LEIDYS ANDREA MONSALVE OSORIO, se señala el día 13 

DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 02:00 PM. 

 

Se reitera a la abogada LUZ ELENA PABON MARTINEZ para que procure la 

comparecencia de los absolventes, y surta la notificación a la solicitada del 

presente auto, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. So 
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pena de desistimiento tácito de la solicitud, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP. 
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